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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; trece de enero de dos

mil veinticinco, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56,

170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de

Io oTdenado en eI ACUERDO DE RECEPCIÓN, RADICACIÓN, CORREO

ELECTRÓNICO, RESERVA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

dictado el día de hoy, por la Magistrada Claudia Díaz Tablada, integrante

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las dieciséis horas con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito

Actuario lo NOTIFICA a Ias partes y demás personas interesadas,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, trece de enero

de dos mil veinticinco2.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da cuenta

a la Magistrada Claudia Díaz Tablada; con el acuerdo de turno

de nueve de enero, por medio del cual la Magistrada Presidenta

de este Órgano Jurisdiccional, ordenó turnar el expediente a la

Ponencia a cargo de la Magistrada Claudia DiazTablada, para los

efectos legales correspond¡entes.

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracción I y 356,

fracción ll y 422, fracción l, del Código Electoral; 66, fracciones ll,

lll y X, y 147, fracción V, del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral, ambos del Estado de Veracruz, la Magistrada

lnstructora, acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido el expediente al

rubro indicado, turnado a la ponencia a cargo de la Magistrada

Claudia Díaz Tablada, para que surta los efectos legales que en

Derecho proceda.

' DATO PROTEGIDO. Fundamento legal: Artículo 6, Apartado A fracción 1 1, y artículo
16 párrato segundo de la CPEUM. El artículo 3 de la LGPDPPPSO. Datos personales
que hacen una persona fís¡ca ident¡ficada o ¡dentificable. Art¡culo 4, párrafo primeÍo,
artículo 5, articulo 12, artículo 16, artÍculo 17 y artículo 20 de la LPDPPSOV. En lo
sucesivo como dato protegido.

'?En adelante todas las fechas se referirán al año dos mil ve¡nlicinco, salvo aclaración
expresa.
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SEGUNDO. Radicación. El presente Juicio para la Protección de

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, se radica en la

ponencia con la clave de expediente TEV-JDC-7/2025.

TERCERO. Parte actora y correo electrónico. Se tiene como

parte actora a

ostenta como

Veracruz.

, quren se

del Ayuntamiento de Coetzala,

Asimismo, se tiene para oír y recibir notificaciones, el correo

electrónico proporcionado por la actora en su escrito de demanda

y por autorizada a la persona que menciona en la misma,

únicamente para los efectos referidos en dicho ocurso.

CUARTO. Autoridades responsables y acto impugnado.

Téngase como autoridades responsables al Presidente Municipal,

Regidor Único y Secretario, todos, del Ayuntamiento de Coetzala,

Veracruz y como acto impugnado diversas acciones y omisiones

de dichos servidores públicos, que en concepto de la actora le

obstaculizan su ejercicio del cargo y le generan violencia política

contra las mujeres en razón de género.

QUINTO. lnforme circunstanciado y reserva. Toda vez que,

mediante acuerdo de turno de nueve de enero, se requirió a la

autoridad responsable el trámite previsto en los artÍculos 366 y

367, del Código Electoral, se reserva acordar lo conducente hasta

en tanto fenezca el plazo establecido para la remisión de las

constancias.

SEXTO. Protección de datos personales. Por tratarse de un

asunto relacionado con Violencia PolÍtica contra las ltlujeres en

Razón de Género, este Tribunal Electoral estima que, a fin de

salvaguardar la integridad de la parte actora, de manera

preventiva, se deberán proteger los datos que pudieran hacer

identificable a la promovente, a través de una versión pública que

se elabore de este acuerdo y los subsecuentes, hasta que en
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tanto el Comité de Transparencia, Acceso a la lnformación y

Protección de Datos Personales de este Tribunal Electoral, emita

la determinación que corresponda conforme a lo previsto en la Ley

General de Protección de Datos Personales en posesión de

Sujetos Obligados, o en su caso, hasta que se emita sentencia

que dirima la controversia planteada.

NOTIF¡QUESE; por oficio con copia certiflcada del presente

acuerdo al comité de Transparencia, Acceso a la información y

Protección de Datos Personales de este Tribunal Electoral; por

estrados a las partes y a las demás personas interesadas; así

como en la página de internet de este Tribunal Electoral, en

concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393 del

Código Electoral.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe. CONSTE.

Mag istrada lnstructora

c udia Diaz

Secretaria de Estudi y Cuenta

Erika García
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